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Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL.  

PROMOVIDO POR: DILIA PICO DE COGOLLO   

CONTRA: FUNDACION LICEO POLITECNICO DEL SINÚ. 

Radicado: 23-001-31-05-005-2021-00305-00.  

 

NOTA SECRETARIAL. Montería, NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021).  

Al Despacho del señor Juez le informo que la presente demanda fue asignada por reparto 

que hiciera la oficina judicial, está pendiente su estudio para admisión o inadmisión. Provea  

 

 

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, CÓRDOBA. 

DICIEMBRE PRIMERO (01) DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y agotado el estudio previo para resolver la 

instancia procesal en la que nos encontramos, encuentra el despacho que en el certificado 

de existencia y representación legal aportado con la demanda, se evidencia que 

efectivamente corresponde a la demandada FUNDACION LICEO POLITECNICO DEL 

BAJO SINÚ EN LIQUIDACION, ahora es con respecto al domicilio principal de esta, el 

despacho avizora que dicho certificado establece que es LORICA y cuya dirección es CRA 

13 N° 2-203 Barrio Remolino de Lorica.  

Ahora entendido lo anterior procede el despacho a citar lo dispuesto en el artículo 5 del 

Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social, el cual establece:  

COMPETENCIA 

“ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. 

La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, 

o por el domicilio del demandado, a elección del demandante.” 

 

Como quiera que el lugar de desarrollo de la relación laboral que alude la parte demandante 

fue el municipio de LORICA y que el domicilio principal de la DEMANDADA, tal como lo 

establece el Certificado De Existencia Y Representación Legal es el municipio de 

LORICA, por lo que se concluye que el juez natural para conocer del presente proceso es 

el Juez Promiscuo del Circuito o Civil del Circuito de Lorica,  Ahora bien, se debe tener en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 90 del Código General Del proceso, aplicado por la 

analogía del 145 del CPT, que establece:  

“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. 
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El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 

cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 

casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

Analizados lo anteriores postulado para el despacho no queda duda que no es competente 

para conocer del asunto que se ventila en la presente demanda, por lo que procederá a 

declarar su rechazo.  

Así se: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR, la presente demanda por falta de competencia, territorial,  por 

las razones expuesta la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Remitas el proceso al Juzgado Promiscuo del Circuito o Civil de Lorica 

Córdoba.  

 

TERECERO: Háganse las desanotaciones de rigor. 

 

 

mailto:j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co

